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VISTOS: 

El INFORME Nº 059-2023-UNAH/VPA/FIG/EP-ATSH de fecha 23 de junio de 2023 del Dr. 
Faustino Ccama Uchiri, responsable de la direccio n de la Escuela Profesional de 
Administracio n de Turismo Sostenible y Hotelerí a, INFORME N° 0019-2023-UNAH/EP-
ATSH/D-RBPL de fecha 15 de junio del an o 2023 de la Dra. Rosario Blanca Pariona Luque, 
en su calidad de presidenta de la Comisio n de Convalidacio n de Asignaturas de la Escuela 
Profesional de Administracio n de Turismo Sostenible y Hotelerí a  de la Universidad 
Nacional Auto noma de Huanta y solicitud de fecha 02 de mayo de 2023, de la estudiante 
Danitza Yanira Aponte Torres, con asunto Convalidacio n de curso por traslado externo, y;  
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 18° establece que “Cada Universidad 
es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos y las Leyes”; 
 

Que, la Ley Nº 29658, Ley que crea la Universidad Nacional Autónoma de Huanta, 
reconoce como persona jurídica de derecho público interno y cuyos principios, fines, 
funciones, recursos económicos y demás aspectos sobre su funcionamiento están 
contemplados en la Ley Universitaria;  
 

Que, Ley Universitaria N° 30220, en su artículo N° 65° faculta atribuciones que 
corresponden al Vicerrector Académico: “65.1.1 Dirigir y ejecutar la política general de 
formación académica en la universidad. 65.1.2 Supervisar las actividades académicas con 
la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas 
establecidas en el estatuto universitario y el Reglamento Académico General de la 
Universidad Nacional Autónoma de Huanta; 
 

Que, la Resolución Viceministerial N° 314-2021-MINEDU, de fecha 19 de noviembre del 
2021, se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de 
Huanta , integrada por la Dra. Delia Palmira Gamarra Gamarra, Presidenta, Dr. Juvenal 
Castromonte Salinas, Vicepresidente Académico y Dr. Jorge Isacc Castro Bedriñana, 
Vicepresidente de Investigación;  
 

Que, mediante Resolución de Vicepresidencia Académica N° 0030-2023-CO-UNAH, de 
fecha 11 de mayo del año 2023, se designa a la Comisio n de Convalidacio n de Asignaturas 
de la Escuela Profesional de Administracio n de Turismo Sostenible y Hotelerí a de la 
Universidad Nacional Auto noma de Huanta, conformado por los siguientes docentes: 
 
N° DOCENTE CATEGORIA CARGO 
01 Dra. Rosario Blanca Pariona Luque Principal TC Presidenta 
02 Dra. Idelia Mirta Cristobal Lobaton Asociado TC Secretaria 

03 MBA. Carlos Pozo Curo Asociado TC Vocal 
 

Que, mediante solicitud de fecha 02 de mayo del año 2023, la estudiante Danitza Yanira 
Aponte Torres, solicita “Convalidación de curso por traslado externo;  
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Estudiante

Escuela Profesional

Plan de estudios

TABLA DE CONVALIDACIÓN Nº 001-2023

: APONTE TORRES DANITZA YANIRA

: Administración de Turismo Sostenible y Hotelería

: Plan de Estudios 2023

Que, mediante el INFORME N° 001-2023-UNAH/EP-ATSH/D-RBPL de fecha 15 de junio del 
año 2023, la Dra. Rosario Blanca Pariona Luque, presidenta de la Comisión de 
Convalidación de Asignaturas de la Escuela Profesional de Administración de Turismo 
Sostenible y Hotelería, remite el resultado de convalidación de asignaturas de la Srta. 
Danitza Yanira Aponte Torres, en la cual informa y adjunta la tabla N° 01 de 
convalidación;  

Que, mediante el INFORME N°059-2023-UNAH/VPA/FIG/EP-ATSH de fecha 23 de junio del 
año 2023, el Dr. Faustino Ccama Uchiri, responsable de la dirección de la Escuela 
Profesional de Administración de Turismo Sostenible y Hotelería remite el expediente de 
convalidación y solicita la aprobación del cuadro de Convalidación de asignaturas mediante 
acto resolutivo, adjuntado 173 folios;  

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones conferidas por 
la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la Universidad y demás normas conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – CONVALIDAR, las asignaturas solicitadas por la estudiante 
DANITZA YANIRA APONTE TORRES,  de la Escuela Profesional  de Administración de 
Turismo Sostenible y Hotelería, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro: 

 

UNIVERSIDAD SEÑOR DE SIPÁN UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HUANTA 

N° Ciclo Código 
Sílabos/Asignatura 

que desarrolló 
Nota Cred. Ciclo Código 

Sílabos/Asignatura 
que convalida 

Cred. 
% 

Cont. 
Similar 

Convalida  
(SI/NO) 

Observaciones 

1 
I 

1FG011 
Iniciación de la 
Investigación 

11 4 III 207ATSHINTIN 
Inducción a la 
Investigación 

3 85% 
SI   

2 

I 

1FG012 
Comprensión de 
Textos y Redacción 

17 4 II 104EGREA 
Redación y 
Argumentación 

4 85% 

SI   

3 
I 

1FG014 Compromiso Ético 11 4 II 110EGET Ética 4 85% 
SI   

4 

I 

1TN011 
Introducción al 
Turismo 

14 3 II 112ATSHINTH 
Introducción al 
Turismo y 
Hoteleria 

4 _ 

NO 

Por creditos 
no 
compatibles 

5 
I 

1TN012 Administración 15 3 IV 204ATSHADG 
Administración 
General 

3 85% 
SI   

6 
I 

1FG012 
Pensamiento 
Lógico Matemático 

16 5 I 101EGMAB Matemática Básica 4 85% 
SI   

7 
II 

1TN021 
Biodiversidad 
Cultura y Turismo 

11 3 _ _ ninguno _ _ 
NO   

8 
III 

1FG031 
Responsabilidad 
Social  

15 3 X 510ATSHSORSE 
Sostenibilidad y 
RSE  

3 85% 
SI   

9 
III 

1FG013 
Liderazgo y 
Competitividad 

15 3 X 512ATSHLIDE 
Liderazgo 
Empresarial 

3 85% 
SI   

10 
III 

1TN031 
Matemática 
Financiera 

13 3 _ _ Ninguno _ _ 
NO   
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11 
III 

1YN032 
Contabilidad 
Aplicada  

15 4 III 201ATSHCOG 
Contabilidad 
General 

4 85% 
SI   

12 
III 

1TN034 
Legislación 
Turística y 
Comercial 

11 4 VIII 410ATSHLETH 
Legislación 
Turística y 
Hotelera 

3 85% 
SI   

13 
III 

1TN033 
Análisis 
Geoterritorial del 
Turismo 

14 4 III 209ATSHGEET 
Geografía 
Económica y 
Turística 

4 85% 
SI   

14 
IV 

1TN041 
Métodos 
estadísticos 

13 4 III 205ATSHESD 
Estadística 
Descriptiva 

3 85% 
SI   

15 
IV 

1TN042 
Análisis Económico 
del Turismo 

15 4 _ _ ninguno _ _ 
NO   

16 

IV 

1TN043 
Costos y 
Presupuestos 

16 3 IV 202ATSHCOPT 

Costos y 
Presupuestos 
Aplicado al 
Turismo 

3 85% 

SI   

17 
IV 

1TN044 
Gestión del 
Patrimonio 
Turístico 

11 4 IV 206ATSHPACM 
Patrimonio 
Cultural y 
museología 

4 85% 
SI   

18 

IV 

1TN045 
Gestión de 
Alojamiento 

12 4 VI. 304ATSHGERH 
Gestión de 
Recepción y 
Reserva Hotelera 

3 85% 

SI   

19 
IV 

1TN046 
Taller Técnicas de 
Guiado e 
Interpretación  

14 2 IX 511ATSHCOTG 
Conducción de 
Grupos y Guiado 

3 _ 
NO 

Por créditos 
no 
compatibles 

20 
V 

1TN051 
Metodologéa de la 
Investigación 
Científica 

18 4 V 311ATSHMEIC 
Metodología de la 
Investigación 
Científica 

3 85% 
SI   

21 
V 

1TN052 
Investigación de 
Mercados 
Turísticos 

15 3 _ _ ninguna (3)(4) _ _ 
NO 

Por créditos 
no 
compatibles 

22 
V 

1TN053 
Gestión del 
Talento Humano 

16 4 VI 302ATSHADTH 
Administración del 
Talento Humano 

3 85% 
SI   

23 
V 

1TN055 
Gestión de  
Alimentos y 
Bebidas 

13 3 VII 403ATSHADRC 
Administración de 
restaurantes y 
comedor 

3 85% 
SI   

24 
V 

1TN056 
Taller de 
Gastronomia y Bar 

15 2 _ _ Ninguno _ _ 
NO   

25 
VI 

1TN061 
Gestion Educativa 
y Cultural del 
Turismo 

13 3 _ _ Ninguno _ _ 
NO   

26 

VI 

1TN065 
Ordenamiento 
Territorial y 
Turistico 

11 2 _ _ Ninguno _ _ 

NO   

27 

VII 

1TN071 
Gestion 
Gubernamental 
del Turismo 

12 4 VII 409ATSHADPG 
Administración 
Pública y 
Gobernanza 

3 85% 

SI   

28 

VII 

1TN075 
Taller de Ingles 
Especializado para 
el turismo 

15 2 _ _ Ninguna  _ _ 

NO   

29 

VIII 

1TN084 

Strategic 
Mangement in 
tourism 
Companies 

13 4 X 504ATSHADES 
Administración 
estratégica  

3 85% 

SI   

30 

VIII 

1TN053 

Administracion y 
Organización de 
Empresas (Electivo 
3) 

19 4 I 111ATSHINA 
Introducción a la 
Administración 

3 85% 

SI   

31 
IX 

1TN092 
Seminario 
Avanzado I 

14 4 IX 513ATSHTESI Tesis I 4 85% 
SI   

  
  

  
Total créditos   107   Total créditos 77 
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RESUMEN FINAL 

Nº Asignaturas que convalida  21 

Nº Total de créditos que convalida  77 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR A CONOCER  la presente resolución a la estudiante, al 
Coordinador de la Facultad de Ingenia y Gestión, responsable de la dirección de la Escuela 
Profesional de Administración de Turismo Sostenible y Hotelería, a la dirección de 
Actividades y Servicios Académicos, Registros Académicos, Dirección General de 
Administración, Oficina de Tesorería y a las dependencias de la Vicepresidencia 
Académica, para su conocimiento y proceder con la matrícula correspondiente hasta 
alcanzar los 77 créditos, previo pago de 21 asignaturas . 
 
ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la Información, la 
Publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Universidad Nacional 
Autónoma de Huanta. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- DAR CUENTA en la próxima sesión a la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional Autónoma de Huanta para su conocimiento. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 
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Dir. General de Administración 
Tesorería 
Archivo (02) 
 


		2023-06-23T19:07:50-0500
	CASTROMONTE SALINAS Juvenal FAU 20574653798 soft


		2023-06-23T19:08:02-0500
	CASTROMONTE SALINAS Juvenal FAU 20574653798 soft


		2023-06-23T19:08:13-0500
	CASTROMONTE SALINAS Juvenal FAU 20574653798 soft


		2023-06-23T19:08:25-0500
	CASTROMONTE SALINAS Juvenal FAU 20574653798 soft




